
Secretaría General de Acuerdos 

 

AVISO 
 

PRESIDENCIA  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, último párrafo 

y, 300 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, el 

pasado mes de octubre inició el proceso electoral 2023-2024, por 

lo que, todos los días y horas son hábiles; en tal sentido, se hace 

del conocimiento de la ciudadanía, que queda a su disposición el 

número celular 449-424-06-63, de la persona designada para la 

recepción de los escritos de término, fuera del horario de labores 

de este Tribunal.  

En consecuencia, hágase del conocimiento público en la página de 

Internet y en la puerta principal de este órgano jurisdiccional. 

 

ATENTAMENTE 

 
 
 
 

Lic. Héctor Salvador Hernández Gallegos 
Magistrado Presidente del Tribunal 

Electoral del Estado de Aguascalientes. 

 


